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Dirección Nacional de Aduanas
Comunicado 03/2019

Montevideo, 08 de octubre de 2019.

Ref.: Tasa Gonsular para la importación de mercadería alamparo de los códigos de

Acuerdo 335 y 373.

Se pone en conocimiento gue a partir del día 10 de octubre de 2019, las importaciones que

se realicen al amparo de los códigos de Acuerdo 335 (Acuérdo de Complementación

Económica N" 35 MERCOSUR - Chile) y 373 (Acuerdo de Complementación Económica N"

73 Chile - Uruguay), deberán declarar los siguientes códigos de exoneración 8522 y 8523

respectivamente, a efectos de que se liquide la Tasa Consular al 3o/o, de conformidad a lo

establecido en la Ley 19.812 de fecha 18 de setiembre de 2019, publicada en el Diario

Oficialel 30 de setiembre de 2019.
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